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(
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Sale periódice se publica les martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricienes ea la calle Mayor aúm.e 75 junto á Santa Crnz.
Precio ie xuservÁon.—hl Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs tres 28. Fuera, franco áe porte, un mes H rs. tres 51).

ASTtCULO 8S OFICIO.

• GOBIERNO
K LX PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú me r o 1773.

Circular numero 1132.

';l Caceta de Madrid número 
correxpmuheule al 15 de Diciem- 

vrí se halla inserto lo siguiente:

min is t e r io  d e  HACIENDA.

R5ALKS DEClhTOS. ■
De acuerdo con el parecer de mi Con

ejo de Ministros, Vengo en autorizar al 
t e Dícienda para que presente á las Cór-

los Presupuestos generales del Esta- 
f!o Para el año próximo de 1859.

Dado en Palacio á 10 de Diciem- 
:Jre de 1858.=:Está rubricado de 
* neal mano. —El Ministro di lla- 
^-da, Pedro Salaverría.

se?aaCU^r^° Con Parecer dé mi Con
Ministros, Vengo en autorizar al 

ració aCÍ8nida p-ara que somela 11 delibe
, » de las Córtes un proyecto de ley 

me" r™lhan<'0 *cs medios de atender á la 
./Q‘a.y fomento del material exlra- 

de todos los servicios del Es- 
Mo 1 2 3 * * y Ajando el empleo que los pue- 

J corporaciones civiles han de dar 
l Pr*ducto de la venta de sus bienes.

Wado en Palacio, ele.

‘ii?6 *)801^.0 con el parecer de mi Gón- 
*1 dr • istros, en8° en autorizar 
^dibp 1 acienda, para que somila á la

mcion de ¡as Curies un proyecto de 
^Yara regularizar la emisión* entre- 
¿:afaS° de los valores con que'se han 
<G. ‘Ycer las subvenciones de ¡os ca- 
rt!nl de fierro Y el repartimiento y 
diluir.0 f C *a P-arle con (lue deben con- 
'^ia$ 1 0516 o^eto *as respectivas pro-

^a‘ju e* Palacio, etc.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auteri- 
zar al de Hacienda para que presente 
á las Córles un proyecto de ley de au
torización á fin de que desde l.6 de 
Enero próximo recaude el Gobierno é 
invierta las contribuciones, rentas pu
blicas y demas ramos, con arreglo á los 
•presupuestos generales del Estado para 
1859, presentados á la aprobación de 
aquellas, sin perjuicio de las alteracio
nes que se hicieren al examinarles y 
discutirlos.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de Hacienda para que somela á 
deliberación de las Cortes un proyecto 
de ley determinando las ba_ses para ia 
redeicien y venta'de censos á favor 
del Estado y da las Corporaciones ci
viles.

Dado en Palacio, etc. 

- ---------------------------

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.e La redención, ó en su 
defecte la venta de los censos, foros y 
treudes pertenecientes al Estado, al se
cuestro de D. Caries, á Beneficencia, 
á Instrucción pública á lis provinciss, 
á los Prepios de los pueblos y á ma
nes muertas de carácter civil’', cuvos 
bienes fueron declaradrs en venta por 
la ley de l.° de Mayo de 1855, se'ha- 
rán en lo sucesivo bajo las bases si
guientes: 

1.a Los censos, cuyos réditos no ex
cedan de 60 rs. anuos, se redimirá:! al 
contado, capitalizados al 8 por 100.

2.a Los censos, cuyos réditos exce
dan de 60 rs., se redimirán al contado, 
capitalizándolos al 6 y medio por 100, 
y en el término de 9" años v ÍO plazos 
iguales, capitalizándolos al 5 por 10O.

3.a Los censos, cuyos réditos se pa
guen en especie, se regularán por el
prqcio medio que haya tenido ia misma 
especie en el mercado durante el último 
decenio.

. 4.a Los censos, foros, treudos, pres
taciones y tributos de cualquiera es
pecie, cuyo canon ó interes anual ex
ceda de 60 rs., y el tipo reconocido 
en la imposición excediese de 6 y medio
por 100, se redimirán según el mismo
tipo de la imposición, si el pago lo hi
cieren de contado, y al 5 por 100 si lo

verificaren en el término de nueve años 
y 10 plazos iguales.

Arl. 2.‘ Se concede á los censata
rios el plazo de seis meses para la re
dención de los censos, trascurrido el 
cual se pro. caerá á la venta en pública 
subas!a iiajo los tipos establecidos en 
el articulo anterior.

Art. 3.° Los censos impuestos á fa
vor del Estado y las Corporaciones ci# 
viles é ignorados ánte> de que ;los res
pectivos censatarios hubieren hecho su 
declaración ¡i beneficio de las coudicm- 
nes que para su redención fijaban las 
leyes de 4.a de Mayo de 1855 y 27 
de Febrero de 1856, se redimirán con 
arreglo á los tipos y reglas fijados en 
aquellas leyes, si los censatarios hu
biesen hecho sus denuncias antes de la 
promulgación de la presente ley.

Los ccnsus que se encuentren en 
igual caso y fuesen denunciados por ios 
censatarios en lo sucesivo, se. redimirán 
según los tipos de la presente, ley y las 
demás prescripciones de la de 27* de 
Febrero de ‘1856. '

Art. 4.n Se observarán por ¡o de
mas para la redención y Nenia do cen
sos del Estado, establecimientos y Cor
poraciones civiles las disposiciones con
tenidas en las leyes de 1.a de Mayo 
de 1855, 27 de Febrero y 11 de Julio 
de 1856.
. Madrid 10 de Diciembre de 1858.:— 
Ei Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
ver ría.

De acuerdo con'el Consejo de Mi
nistros, vengo en autorizar al de Ha
cienda para que someta á la delibera
ción de las Córles un proyecto de ley 
para li aprobación de los suplementos 
de crédito y Créditos extraordinarios 
concedidos desde 12 de Febrero último 
hastá el dia, por cuenta de Pos presu
puestos de 1857 y 1858.

cn Ftditcio á 10 de Noviembre 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de Hacienda, Pe
dro Sata venia.

-----—----- ------------------

De conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de Hacienda para que pre
sente á las Córles las cuentas generales 
del ejercicio del presupuesto de 185Í 
con la certificación de censura del Tri
buna! de las del Reino, acompañadas 
de un proyecto de ley qnC fije defi

nitivamente los.'gastes públicos, 1 y ’ dos 
derechos preconocidos " y¿ liquidados* dn- 
ranle el expresado ejercicio.

Dado en Palacio á Í0 de Diciembre de 
185 8.—Está rubricado- de la Real ma
no.— ElJiMinislro de ¿Hacienda, Pedro 
Salaverria. ■

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de quien corresponda. 
Zaragoza M de Diciembre de 
= Ignacio Méndez de Viga.

Nú m . 1774.
Circular número 1138.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
nislem de la Gobernación con fecha 
27 de ^ooiembre próximo pasado se 
ha servido comunicarme la Real or
den siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador, do 
la provincia de Vailadolid lo si- 
guíente.

, «He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del espediente instruido 
en este Ministerio con motivo de ha
ber expuesto V. S. en comunicación 
de 28 de Mayo del corriente año, la 
necesidad de reformar el artículo 35 
del Reclámenlo vigente para el ser
vicio de los carruajes destinados á 
la conducción de los viajero»; en 
atención á que las penas que esta
blece no son suficientes para conte
ner las infracciones del artículo 10 
del mismo, en el cual so manda que 
los asientos de las carruajes estén 
numerados, no a imiliéndose en las 
localidades mayor número de perso
nas de las que están designadas; y 
considerando: 1.° que la pena mar
cada en «I art. 35 del Reglamento 
citado es Ja misma que impone el ar
tículo 495 del Cód'go penal á los 
que infringieren los reglamentos re
lativo» á ios carruajes públicos ó par
ticulares; 2 8 que según el 505 de! 

.mismo Código, en los reglamcnlos 
generales ó particulares de la Admi- 
nislracion que se publiquen despees 
de empezar á regir aquel, no pueden 
eslablec'-rse penas mayores que las 

; en él señaladas; 3.8 que no es po- 
1 sible. de consiguiente, hacer la mo- 
! diücacioH qu» V. S propone, puesle
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que para ello seria necesario amnen- 
lar las multas Iraspa^'d" el límile 
lijado; 4.° que el arl. 49Ü, párrafo 
14 del Código dice que debe apli
carse la pena que establece, ai que 
infrtftgiere los reglamentos relativos 
á carro ijes públicos ó de particula
res; y que esta infracción tanto 
la cometen las empresas ó conduc
tores que admiten á L>s viajeros en 
asientos no numerados, conn ios via
jeros (|ue los ocupa , se ha servid:) 
S. M. mandar, de conformidad con 
el dielámen ero l do pur la Sección de 
Gracia y Justicia del Consi; ■ Rea! 
en 28 de Junio último; l .e que cuan
do un carruaje público comluzca via
jeros en cualquier puesto que no sea 
de los numerados, se imponga á cada 
uno de ellos la pena de cuatro du
ros, y otra igual á la empresa, en
tendiéndose en este sentido el artí
culo 35 del Reglamento de 13 de 
¡Mayo de 1857; 2.° que se haga 
vejar del carruaje á los mismos via
jeros; 3/ que ti G ibernador, el Al
calde ó los Guardias ci\iles'que hu
biesen descubieilo la infracción, den 
aviso por el medio mas pnml), el 
telégrafo, si le hay, ó el correo, á 
las autoridades del liánsito que haya 
de recorrer el carruaje, para que le 
vigilen con especial cuidado é impon
gan las mismas penas cuantas veces 
la falta se repita; i? que se hagan 
públicas por medio de ios periódicos 
oíiciales las mullas que se impongan 
a las empresas; y 5.° que- V. S. 
cuide de que se cumplan estas dis
posiciones por sos dependientes con 
la mayor exactitud, en la parle que 
á cada uno corresponda, castigando 
con rigor los casos de complicidad 
ó encubrimiento que ocurriesen, ó 
dando cuenta al Gobierno cuando pa
ra ello fuere necesaria su interven
ción.

De Real orden, comunicada por 
ti referido Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á 
»u cumplimiento.

En su virtud, los Alcaldes cons
titucionales , destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
del Gobierno de esta provincia, ten
drán un especial cuidado en cumplir 
ij hacer guardar la preinserta Real 
orden para evitar las injracciones del 
'reglamento de carruajes destinados al 
servicio público que (a mism ■ pre
fija; en tnlelájencia que si ligare á 
noticia de este Gobierno alguna m- 
(raccion de la que no hubiere dado 
conocimiento el Alcalde del pueblo 
donde se hubiese cometido, se le ha
ce personalmente responsable de la 
mulla que al viajero pudiere impo
nérsele, por su pilla de vigilancia. 
Zaragoza 15 de Diciembre de -ISoU. 
•—Ignacio Mendez de Vtgo*

Nu m . 1775.

Circular número 1134.

‘ MINAS.
Con esta fecha hej acordado admitir 

el abandono que ha solicitado D. Vi
cente Martinez. de la mina de carbón 
de piedra denominada «San Millan» sita 
« el término municipal de Torrelapaja.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, en cumplimiento de la disposi- 
cUm 5.a del arl. 99 del Reglamento de 
minería vigente. Zaragoza 16 de Diciem
bre de 1838.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nu m . 1776.

Circular número 1135

MINAS.

Con esta fecha he acordado admitir 
el abandono que de la mina de sal de 
piedra denominada «La Perla» sita en 
el término municipal le Torres de Ber- 
rollen, ha solicitado su registrador Don 
Valero Teruel.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, en cumplim ento d • la disposi
ción 3.a del articulo 99 del Regla nenio 
de minería vigente. Zaragoza 16 de Di
ciembre de 1858.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nü m . 1777.

Ciríular numere 1136.

MINAS.

Con esta fecha he acordado admitir 
el abandono que ha solicitado I). Joa
quín Gimeno, de la mina de carbón de 
piedra denominada «El Recuerdo» si a 
en el término municipal de Olvés.

Lo que te anuncia en este periódico 
ofit^il en cumplimiento de la disposición 
5.a del artículo 99 del Reglamento de 
minería vigente: Zaragoza 16 de Di
ciembre de 1858.—Ignacio Mendez de 
Vigo. ' .

Nu m . 1778.

Circular numere 1187.

MINAS.

Con esta fecha he acordado declarar 
ein efecto el espediente de registro de 
la mina denominada «San Dionisio» sita 
en el término municipal de Villalengua, 
en razón á'ser la misma que con el nom
bre de Ntra. Sra. del Pilar, registró con 
anticipación D. Natalio Madrid Ley ral.

Lo que se enuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 16 de Diciembre de 1858.— 
Ignaeio Mendez de Vigo:

Nú me r o 1779. •

Cii cuUr número 1138

Teniendo en cohsideracien que algu
nos Ayuntamientos' de la provincia no 
han podido redactar,las relaciones de 
los bienes comprendidos en el Real de
creto de 2 de Octubre último , con la 
esactilud que se les haecsigido, lo cual 
ha sido causa de que se les devuelvan 
para que las esliendan nusvaménte con 
arreglo á los modelos que se les seña
lan en mi circular de 13 de Noviembre 
último , y teniendo en cuenta que algu
nos han rídacíado las relaciones, an
tes de haber recibido mi circular de i .e 
del actual, inserta por suplemento al 
Boletín oficial correspondienle al Sába 
do i del mismo, en la cual se previe 
ne la forma en que deben solicitar la« 
fincas que consideren esceptuadas , con 
el fin de que no se les siga perjuicio 
alguno: prevengo á los Ayuntamientos y 
demas corporaciones ó personas que es
tén obligadas á dar relaciones de los 
hienas compr. udidos en el Real de
creto anteriormente citado, que las que 
no se presenten en este Gobierno de mi 
cargo hasta el dia 31 del mes actúa 

quedarán sin curso, y sujetos por con
siguiente los encargados de facilitarlas, 
á lo que prescriben las leyes é instruc
ciones vigentes Zaragoza 16 de Diciem
bre de 1858.—Ignacio Mendez de Vigo.

NÓm . 1780.

. Circular número 1139.

Los Alcaldes constitucionales des- 
Ucamenlosde la Guardia civil y de
más dependientes del G >bierno de es
ta provincia, procederán á la busca 
y captura de Tomas Villellas, y caso 
de conseguirla lo remitirán á dispo
sición del Sr. Juez de Sariñ«na que 
lo reclama, dándome parle de haber
lo verificado. Zaragoza 17 de Diciem
bre de 1858. = Ignacio Mendez de 
Vigo.

Señas de Tomas Villellas.

Natura! de Capdesaso, vecino de 
Lanaja, de unos 36 años de edad, 
estalura alta, pelo negro, ojos par
dos, nariz chala, cara ancha y muy 
moreno de rostro,j le llaman de molo 
Capdesaso, y viste de labrador brace
ro al estilo del pais.

Nú m . 1781.

ADMINISTRACION SUBALTERNA

de Propie :ades y DerécKos del Estado de 
los partidos de La Almuma y Zaragoza.

Hallándose en descubierto varios deu
dores, vecinos de esta ciudad y de los 
pueblos del partido de la misma, p ir 
pensiones de censos y arrendamientos 
de fincas rústicas y urbanas proceden
tes del Clero, cuyas rentas percibe la 
Hacienda, se les invita por medio de 
este anuncio, para que realicen sus res
pectivos descubiertos ya vencidos y que 
finen, hasta el 31 del actual, en el lo
cal que ocupan las oficinas de Bienes 
Nacionales sino quieren sufrir los efec
tos del apremio prevenido por ins'ruc- 
cion. Zaragoza 13 de Diciembre de 1 858. 
—P. L, Manuel Torres.

Nú m 1 78 2.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

tK COMSOe DE ZAIAGOZA.

Lista de las carias quh han sido de
tenida» en esta Adminisl ación por 
carecer del suficiente número de se
llos para su franqueo.

D. Anaeleto Alonso, Hibína.
D. Francisco Torro, Buenos-Ai

res.
Pablo González, Buenos-Aires, Do

lores.
Zaragoza 16 de Diciembre de 1858.

—José Fabro,

Num. 1783.

Recaudación de Contribuciones dircr . 
las de la^proviucia de Zarayocv.

Eo esta oficina qslabiccid v en el 
edificio de las do Hacienda pública, 
se entregarán conforme á la circular

de 1 / del atina! de la Administra, 
cion, inserta en el Btlelin del 5, |as 
matrices y recibos de tal n á las per
sonas que comisionen los Ayunlamien. 
los de los pueblos cuya cobranza se 
halla á cargo de los que suscriben.

Zaragoza quince ¡de Diciembre de 
1858. = A a lomo Garro.-Leoncio Val. 
— Pumai L irenle.

Nu m . 1784.

BANCO DE ZARAGOZA.
Los poseedores de acciones al por- 

ladot de este Banco, que con arre
glo al arl 37 de los estatuios, qui- 
sieian tener derecho de concurrirá 
ia próxima Junta genera: de accionis
tas, se servirán deposilaidas al efecto, 
en la S -creLu ía de este establecimien
to hasta el 31 do este mes, libráu- 
doles el correspondienle resguardo; 
para que puedan retirarlas, celebra
da (¡ue sea la Junta general. Zara- 

| g->za 13 de Diciembre de 1858.—El
Director l.°, J. Bruil.

Nú*. 1785. .

Ríjimiento Cazadores de TaUvera l** 
de Caballería.

El R'ghnÍMto Cazadores de Talavera 
17.° deCabslleria,. tiene abierta la com
pra de caballos domados, todos los dias 
no feriados de 11 á 2 de su tarde ea 
el cuartel que ocupa en esta ciudad, 
reuniendo las circunslancias de sanidad, 
de 4 á 6 años, 7 cuartas y dos dedos 
de alzada cuando monos. Lo que se ha
ce saber al público para su conocimiento. 
Zaragoza 15 de Diciembre de 18»$.— 
El Coronel, Fernando Saacrisloval.

P^rle no oficiaL,

INTERESANTE.

En la i nprenla d? 
este periódico se ven
den las relaciones de 
fincas rústicas y urba
nas, aprovechamiento 
y censos para ¡os efec
tos de la ley de Des* 
amortización.

S- hal a vaéa lo la plaza de or- 
ganso de la iglesia parroquial 
Anarú :.- su dnlacion de cinco

1 diarios , paga los tres pur el pueblo y 
dos por la dutaci in del culto: y ade
más ios emolumentos que según C”^ 

. lumbre le correspondan en lo votivo.
L-'S que aspiren á obtenerla se dirig1' 

i iá* al cura pán'uco de la mism8» 
i hasla el día 31 del corrient e en el 

que st- proveerá á favor del que, sieo; 
di de buena vida y costumbres, 
da desempeñarla á satisfacción 
mismo párroco. *

ZARAGOZA:
lm:. yLil.e del COMERCIO; ¿ cargo de 

Francisco Castro: calle M3;or l4-
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